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RV: ASIGNACIÓN ANÁLISIS VIABILIDAD COBRO DE COSTAS || RV: CASE 11725 / OBEDECER Y CUMPLIR / DTE VICTOR ALEXIS
ARISTIZABAL / RAD 201200331

Informes GHA <informes@gha.com.co>
Lun 12/02/2024 23:30
Para: Mayra Alejandra Diaz Millán <mdiaz@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co> 

5 archivos adjuntos (1 MB)
89938015-89939460-HINKFZXLBEIHANQFLHWO89939460.pdf; 89938353-89939798-PYTTRNQXGGOWCTVDYIOJ89939798.pdf; Afiliaciones (1).pdf; Afiliaciones (2).pdf; Afiliaciones.pdf;

GERONA

De: Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 17:13
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves
<ljurado@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACIÓN ANÁLISIS VIABILIDAD COBRO DE COSTAS || RV: CASE 11725 / OBEDECER Y CUMPLIR / DTE VICTOR ALEXIS ARISTIZABAL / RAD 201200331
 
Buenos días Estimados Doctores:

Respecto a la viabilidad de cobro a favor de la EPS y Gerona en este proceso, es necesario tener en cuenta en primer lugar que el valor que le correspondería a
ambas partes asciende a $7.200.000., toda vez que las costas procesales para cada una se fijaron en $ 3.600.000. 

Ahora bien, de acuerdo a la información de encontrada de los demandantes en el ADRES, RUAF y Supernotariado se verifica que:

1. La señora Diana Marcela Marín se encuentra afiliada a riesgos laborales y si bien se encuentra en el régimen contributivo de salud es como beneficiaria:

También se pudo establecer en consulta a través de la Superintendencia de Notaria y Registro, que la señora es propietaria del siguiente bien inmueble: 

2. El señor Víctor Alexis Aristizábal  es cotizante activo en EPS, riesgos laborales y se encuentra afiliado a como trabajador dependiente a compensación
familiar.

4. La señora Gloria López por su parte, se encuentra como cotizante activa de EPS. 

5. El señor Víctor Javier Aristizábal falleció, tal como consta en el registro civil:

      Sin embargo, se vislumbra en el registro de Superintendencia de Notariado y Registro, que hay varios inmuebles registrados a nombre del señor, como
      consta:
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Dado lo expuesto, se estima viable	el	cobro en este caso de las costas procesales, en este caso, ya que la cantidad a ser cobrada no es signi�icativa y se
observa que varios de los demandantes poseen fuentes de ingreso. Además, se veri�ica que la parte demandante cuenta con propiedades inmuebles
que pueden respaldar el cumplimiento de la obligación.

Adjunto a este correo los documentos mencionados.

Cordialmente,

 

LUISA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ

 

ABOGADA JUNIOR

            DERECHO PRIVADO

 +57 310 4070580

 lperez@gha.com.co

 GHA.COM.CO

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 8:40
Para: Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves
<ljurado@gha.com.co>
Asunto: ASIGNACIÓN ANÁLISIS VIABILIDAD COBRO DE COSTAS || RV: CASE 11725 / OBEDECER Y CUMPLIR / DTE VICTOR ALEXIS ARISTIZABAL / RAD 201200331
 
Es�mada Lu, muy buenos días, 
 
Amablemente solicito tu valiosa ayuda con el análisis de viabilidad del cobro de las costas procesales a favor de la EPS y Gerona y a cargo de la parte
demandante. 

Tus términos serán los siguientes (porfa trata de enviarlo en la mañana):

Vencimiento interno y real: miércoles 14 de febrero del 2024

LORE: conforme lo conversado, una vez Lu nos envíe el análisis de viabilidad este miércoles, podemos informar a la Compañía lo per�nente, en caso de que la
parte demandante sí tenga capacidad económica para asumir las costas de Sura.

Muchas gracias, siempre cordial,
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DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 08:24
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>; JUAN PABLO MEDINA CAMPIÑO <jmedina@gha.com.co>
Asunto: RE: CASE 11725 / OBEDECER Y CUMPLIR / DTE VICTOR ALEXIS ARISTIZABAL / RAD 201200331
 
Hola Dar

Espero estes muy bien.

Teniendo en cuenta que las costas a favor de la EPS son superiores a las que debe asumir por el llamamiento en garan�a, es posible que realicemos el cobro de
las mismas para compensar el valor de costas.

Lo anterior para informar a la Compañía que iniciaremos el cobro de costas para compensar las costas a cargo?

Quedo atenta para realizar el reporte.

Gracias!
 

LORENA JURADO CHAVES

 

 

GERENTE 

            
CENTRO DE ANÁLISIS DE

INFORMACIÓN Y REPORTES

 +57 315 577 6200

 ljurado@gha.com.co 

 

 GHA.COM.CO

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos. 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: viernes, 9 de febrero de 2024 16:02
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: RE: CASE 11725 / OBEDECER Y CUMPLIR / DTE VICTOR ALEXIS ARISTIZABAL / RAD 201200331
 
Es�mados compañeros de informes, muy buenas tardes, 

Amablemente informo que en este caso quien llamó en garan�a a la Dra. MARIA MARGARITA LONDOÑO RINCÓN fue nuestro cliente EPS Y MEDICINA
PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Por lo que a la EPS correspondería el pago de las costas procesales al no prosperar el llamamiento. Por lo que es menester
informar lo propio al cliente para que procedan con el pago de dichas costas.

El valor de las costas estaría ajustado.

Muchas gracias, siempre cordial, 
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DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>
Enviado: viernes, 9 de febrero de 2024 15:28
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Paola Andrea Astudillo Osorio
<pastudillo@gha.com.co>
Asunto: RE: CASE 11725 / OBEDECER Y CUMPLIR / DTE VICTOR ALEXIS ARISTIZABAL / RAD 201200331
 
buenas tardes

cordial saludo

amablemente, envió link de expediente, no observo el escrito radicado por kennie, donde menciona que mediante Auto No. 380 del 17 de abril 2023, el Juzgado
Octavo Civil del Circuito de Cali, ordenó trasladar los �tulos de depósitos judicial consignados en la cuenta del banco Agrario, tampoco no encontré respuesta del
despacho a dicho escrito. 

cordialmente,

GUIDO MONTERO GOMEZ

 

DEPENDIENTE JUDICIAL

            AREA PRIVADA

 +57 3182751034

 gmontero@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 
 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachmentsIGU

De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 17:30
Para: Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Paola Andrea Astudillo Osorio
<pastudillo@gha.com.co>
Asunto: RE: CASE 11725 / OBEDECER Y CUMPLIR / DTE VICTOR ALEXIS ARISTIZABAL / RAD 201200331
 
Es�mado Guido, muy buenas tardes,

Amablemente doy alcance al correo precedente. Ya veo que ya se aprobó.

 En este orden de ideas, solicito tu valiosa ayuda compar�endo de forma prioritaria en esta misma cadena el link del expediente digital. Debemos verificar si por
parte de Gerona o de la EPS Sura se formuló el llamamiento a la Dra. MARIA MARGARITA LONDOÑO RINCÓN, por el que se está imponiendo el pago de costas. 

Porfa ayúdanos con la mayor brevedad posible para revisar si debemos recurrir este auto. 
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Muchas gracias, siempre cordial, 

 

 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
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confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>
Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 16:47
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: CASE 11725 / OBEDECER Y CUMPLIR / DTE VICTOR ALEXIS ARISTIZABAL / RAD 201200331
 
Buenas tardes

cordial saludo

reporto estado de hoy 08-02-2024 auto de fecha del 05 -02-2024 juzgado dieciocho civil del circuito de Cali dispone:

OBEDECER Y CUMPLIR Lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Civil. Se APRUEBA la liquidación de costas visible al folio que antecede, sin
perjuicio de lo señalado en el numeral 5º del ar�culo 366 del Código General del Proceso. Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVESE el proceso

CIVIL

VICTOR ALEXIS
ARISTIZABAL

LOPEZ - DIANA
MARCELA MARIN

CLAVIJO

INSTITUTO DE
RELIGIOSAS DE

SAN JOSE DE
GERONA EPS Y

MEDICINA
PREPAGADA

SURAMERICADA
S.A. (SUSALUD)

18 CIVIL DEL
CIRCUITO DE

ORALIDAD
CALI 76001310301820120033100 DEMANDADO GERONA G

GUIDO MONTERO GOMEZ

 

DEPENDIENTE JUDICIAL

            AREA PRIVADA

 +57 3182751034

 gmontero@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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